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Región de Murcia

Gonsejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio
Ambiente.

ORDEN del titular de la Consejería de Empleo, Universidades,
Empresa_ y Medio Ambiente, por la que se convocan
subvenciones destinadas a programas qu" fomenten las
relaciones laborales y la seguridad-y salud eh el trabajo para el
año 2019.

Mediante orden de 3 de julio de 2017 del titular de la consejeríade .Elnpleo, . Universidades y Empresa, se aprobaron las bäses
reguladoras de subvenciones destinaðlas a progranìas de fomento de las
relaciones laboralesy_1a seguridad y la salud en el trabajo (BoRM no 161,
de 14.Q7.2017), modificadãs por orden de 20 de mar2o'de 201s de rá

Ç_o1s^e¡e^r[q.de Empleo, Universidades y Empresa (BORM no 21, de
27.03.2018).

El artículo 7.1 de la citada orden establece que las subvenciones
se otorgarán previa convocatoria pública aprobada pôr orden del titular de
la consejería competente en maieria de rèlacioned laborales y seguridad
y salud en el trabajo,

En su virtud, a propuesta del titular de la Dirección General de
Relaciones Laborales.y Economía social, y en uso de ras facultad que me
confiere el artículo 17.2 de la Ley 71200s, de 18 de noviembre, de
subvenciones de la comunidad Auiónoma de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 16 de la Ley 7l2oo4, de 28- de diciembre, de
organización y Régimen Jurídico de la Administración pública oe la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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CAPíTULO I

Disposiciones Generales
Artícufo 1. Ohjeto y fínalidad.

Fomento v d ifusión de la prevenció n de ri esgos abora es (FD PRL).40

Fomento por las Universid ades Públicas de la responsabilidad social
empresarial y la prevención de riesgos laborales (RSE y PRL)

3o

Organ izaciones Em presariales20

Centrales Sindicales1o

Denominación del Programa de AyudaPrograma

1. La pre-sente orden tiene por objeto convocar las subvenciones
destinadas a difundir.y.fomentar la respoñsabilidad social empresarial, èì
asociacionismo en el ámbito laboral y el cumplimiento de la legislación
laboral, así como la mejora. de las co-ndiciones de salud en el trãbajo, lã
seg.uridad, incluida la vial, de los trabajadores de empresas de ta négìoñ
de Murcia, a través de los siguientes prbgramas de ayuda:

2. El procedimiento para el otorgamiento de ras subvenciones será
el de concurrencia competitiva.

3. Podrán acogerse a la presente orden ras acciones llevadas a
q?qo qn el,período c.omp_rendido entre el día '1 de enero y el día Ct-oe
dtctembre del presente año cuyo gasto asociado esté comþrendido entre
ambas fechas.

Artículo 2. Normativa aplicable y referencias.

, 1., A^la, presente convocatoria de ayudas le es de aplicación la
orden de 3 de julio de 2017 del titular cie ra conseiería de Emoleo.
universidades y Empresa, de bases reguradoras óe subvencibneö
destinadas a programas de fomento de las relaciones laborales v la
seguridad y la_salud en el trabajo (BORM no 161, de j4.0r.2d17\,
modificada por Orden de marzo ¿e 2OlB (BORM 27.O3.ZO1B).

2. Las referencias que en la presente orden se rearizan a la
co.nsejería competente o a la Dirección Generar competente, deben
entenderse realizadas, respectivamente, a la consejeria de Êmpleo,
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universidades, Empresa y Medio Ambiente, y a la Dirección General de
Relaciones Laborales y Economía Social.
Artícu lo 3. Créditos p resup uesfarios.

1. Los créditos disponibles iniciales para atender los citados
P-rogramas deÁyuda serán los establecidos en la Ley 1412018, de 2 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la comuniciad Autónoma para
el ejercicio 2019, según la siguiente distribución estimativa:

Programa Grédito Total
(euros)

Aplicación
presupuestaria

Código
proyecto

1 
o Centrales Sindicales 156.152,00 16.05.315A.48803 12166

2o Organizaciones
Empresariales

93.361,00 16.05.315A.48801 12167

3" RSE y PRL 10.240,00 16.05.315A.44299 40670
40 FD PRL 32.500,00 16.05.3158.48500 22820

2. Las ayudas que se otorguen serán concedidas hasta el límite de
las co.nsignaciones presupuestaiias, siempre y cuando se cumplan los
requisitos legales establecidos en la presehte õrden, de acuerdo'con los
principios de publicidad, concurrencia'y objetividad.

3, Una vez evaluadas las solicitudes de ayuda presentadas, para
su más eficaz atención, la distribución estimativa ðe créditos reseñadâ en
e a pa rtado primero d e este m tsm o artícu o pod rá SC I a Iterada S n que
Sea prec rsa nueva co nvocato fla , stendo suficiente con a rea Eact ón de
las mod ificacrones que p

concesió
roced a n en e exped I ente de gasto, an

58 del Rea
tes d e la

resol uct ó n de la n t seg
rel

u n d IS po ne e a rticu o DecretoII7l2006 d e 2 1 de ju tio po q U e Se aprue ba el Reg am ento de la
Genera de Subvenci on ES En este caso,

créd
e o rgan o co ncede nte d e be

pub ca r a d stribuc ón defi nitiva de itos con ca rácter prevr o a la
resol uci ó n de a concest on por OS m Smos med OS q ue la convocatona
S n q ue la pu b cidad m pl iq ue la apertu ta d e plazo para presenta

lazo para resolver.
n UEVAS

So ct tud ES n e tn tc I o de nuevo co mputo d e p

Artículo 4. Beneficiarios.

De acuerdo con lo establecido en las bases reguladora, podrán se
beneficiarios de las subvenciones previstas en esta oiden:

a) Para el Programa 1o: Las Centrales Sindicales.

b) Para el Programa 2o: Lað Organizaciones Empresariales.

c) Para el Programa 3o: Las Universidades Públicas de la Región
de Murcia.
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$) P^qra..el Programa {", Las Organizaciones Empresariales, las
centrales sindicales y las Entidades sin Íines de lucro cuyo objeto social
esté relacionado con la actividad subvencional a desarrollar.
Artículo 5. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. Las entidades solicitantes deberán tener su domicilio social
fiscal en la Región de Murcia, y las ayudas
trabajadores que prestan sus servicios en céntros
la misma.

se concederán para
de trabajo ubicados en

2. El ámbito de actuación de las entidades solicitantes deberá ser
el de la Región de Murcia.

. 3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades en
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generai de Subvenciones.

4 La presentación de la solicitud implica la autorización a la
Dirección General competente en materia de relaciones laborales v
seguridad y salud en el trabajo, para recabar las certificacioneó
acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, en
cuyo..caso deberá aportar los correspondientes certificados junto con la
solicitud.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de so/icifudes

1. Las solicitudes firmadas electrónicamente por el representante
legal de la entidad solicitante, se formularán aciediendo' a la sede
electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia e irán
dirigidas al titular de la consejería competente, Las=mismas incluirán una
declaración responsable de la autenticidad de los documentos que se
presenten.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico
General de la comunidad Autónoma, o en cualquier otrõorganismo a que
hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 391201s, de 1 dä octubre, bel
Procedi m iento Adm in istrativo com ún de lás Ad mi nistraciones públ icas.

3, Junto con la s-olicitud se_ presentará para cada programa de
{vuda la documentación específica que coriesponda der -Anexo 

l,
debiendo aportarse documentos electrónicos originãles, o en su caso lá
digitalización en formato PDF de documentos origìnales en soporte papel.

4. Si la documentación recibida con la solicitud fuese defectuosa o
faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane ios defectos o faltas
observadoq, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo
68 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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5. Por los Servicios correspondientes de la Administración Regional
se podrán comprobar cuantos datos sean aportados por los interesãdos,
pudiendo requerir a los mismos la documentación complementaria que se
estime necesaria para la tramitación del expediente, y iealizar visitas para
la comprobación de los requisitos exigidos para'ia concesión Oe las
ayudas,

6. Una vez presentada en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) el texto de la presente convocatoria, se publicará
extracto de la misma en el Boletín Oficial y en la página web de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia-: www.cârm.es.

Artículo 7. Plazo de presentación de tas solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a
contar desde el día de la entrada en vigor de la presente orden.

Artículo 8. Organo lnstructor del procedimiento.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de
subvención corresponderá a los siguientes órganos de' la Dirección
General competente en materia de ielaciones lãborales y seguridad y
salud laboral:

.^ ^- q)Al Servicio de Economía Social para los programas de ayuda
1o,20 3o.

. q) Al lnstituto de Seguridad y Salud Laboral para el programa de
ayuda 4o.

2. La Comisión de Valoraiión es el órgano competente para emitir
el informe de evaluación de laå solicitudeð presentådas, tehiendo en
cuenta los criterios de valoración de cada Programa de Ayuda.

Artículo 9. Determinación de la actividad a realizar por et
beneficiario.

- En los Programas de Ayuda regulados en la presente orden, visto
el informe de cada Comisión de Valoración sobre los expedientes
valorados favorablemente y con créditos para atenderlos, así como la
propuesta del órgano instructor, será la Administración quien proceda de
acuerdo con lo regulado en el artículo 61 del Real Decrèto 887/2006, de
21 de julio y tenieñdo en cuenta la solicitud de la entidad, ã estâb-lecei eñ
la Resolución la actividad subvencionada y las condiciones para su
realización.

Artícufo 10. Reformulación de las solicitudes.

I
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1. De acuerdo goLlq regulado en el artículo 21 de la Ley TI2OOS,
de 18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, visto el informe de la comisión de Varoración sobre los
expedientes valorados favorablemente y con créditos para atenderlos, así
como la..propuesta del Órgano lnstru"ctor, y cuandb et imporie 

-dä-la

subvención propuesta sea inferior a la que figure en 'la 
solicitud

presentada, se instará al solicitante a reformular la-solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones de la subvención.

2, En los casos.previstbs en el apartado anterior, la propuesta de
resolución será remitida al interesado para que en el plazo'de'diez días
hábiles reformule su solicitud, y si en dicho plazo no se recibe la
reformulación, se entenderá que se compromete á realizar la actividad en
los .términos planteados en su solicitud inicial, en cuyo caso deberá
justificar el importe total presupuestado.

3. La solicitud reformulada se someterá a estudio por ra comisión
de Valoración, que elaborará su informe propuesta y lo pondrá en
conocimiento del titular de la Dirección General competente en'materia de
relaciones laborales y seg.uridad y salud en el trabajo para que lo eleve al
órgano competente para dictar resolución.

Artículo 11. Propuesta y resolución sobre los expedienfes.

1. En cada Programa de Ayuda los expedientes que estén
completos y contengan toda la documentación preòeptiva indiiada en el
Anexo I de Documentación, la comisión de Valoraôión les aplicará el
correspondiente baremo, y se ordenarán de mayor a menor puntüación.

2. El titular de la Dirección General competente a ra vista del
informe de la comisión de Valoración en el que se concrete el resultado
de la evaluación, formu.lará prop.uesta motivada de orden de denegación,o de concesión de las sqlicitudes ordenadas de mayor a menor
puntuación hasta agotar las disponibilidades presupuestaria"s. En caso de
concesión, deberá contener la actividad 

'subvéncionada. el imoorte
concedido, y cuando corresponda, el importe a justificar y las condiciones
par.a la.realización de la actividad. Dicha propue-sta de orðen se elevará al
titular de la Consejería competente.

3. En cada Programa de Ayuda la concesión o denegación de las
subvenciones será resuelta poi orden del titular de lã conseiería
comp.etente, a la vista de la propuesta a la que se refiere.el apariado
anterior y hasta agotar las disponibilidades presLpuestarias existerìtes.

Artículo 12 Notificación y silencio administrativo.

1. La resolución de concesión o denegación de las subvenciones,
pondrá fin a la vía. administrativa, será acordãda y notificada en el plazó
má.ximo!g :qir.(6) ryesqq, contados desde la fecha de pubricación'en el
Boletín oficial de la Región de Murcia del extracto de lä convocatoria a
que se refiere el artículo 6 de la presente orden.
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2. La resolución se notificará individualmente a cada entidad
solicitante a través de medios electrónicos.

3. Transcurrido el plazo máximo citado en el apartado anterior sinqllg sq. haya notificado la resolución expresa, y sin perjuicio de la
obligación de resolver, las solicitudes se éntendeián deöesiimadas por
silencio administrativo, según lo dispuesto en el artículo 1g.s de la Ley
71200.5, de subvenciones-de la comunidad Autónoma de ra Región dé
Murcia.

4. Contra la orden que resuelve el procedimiento y agota la vía
administrativa, se podlá interponer Recurdo potestativo ðe Reposición
ante el titular de la consejería competente en materia de reiaciones
laborales yseguridad y salud en el tradajo, en e[ pta2o oe un mes contado
999de el dÍa siguiente de notificación d-e la misina, conforme al artículo
123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubrê, del procedimiento
Administrativo común de las Administraciones púbricas (BoE no 236, de
0_21a.2015); o ser impugnada directamente meðiante Recurso
Contencioso-Administrativo añte la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del rribunal superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguienle de notificación de lä misma,
conforme al artículo 46 de la Ley z:gligg1, de 13 oe.¡ulio, iegulaoãrä dé Ë
J urisdicción contencioso-Ad m i nistrativa (Bo E no 16i, de' 1 4h7 .1 99g).

Artículo 13. Publicidad de /as subyencÍones.

con independencia de la publicidad derivada de ra normativa
específica de subvenciones y de manera adicional a ésta, se deberá
cumplir con el régimen de publicidad establecido en el artículo 1g de la
Ley 1212014, 16 de diciembre, de Transparencia y participación
ciudadana de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a cuyo
efecto se publicará en el Portal de Transparencia contemplado en el
artículo 11 de dicha Ley, la información a que hacen referencia los
apartados 1,2 y 5 de dicho artículo 18, concerniente a la presente
convocatoria.

Artículo 14. Pago de /as subvenciones.

1. Habrá dos formas de pago de las subvenciones:

a) Pago posterior en el Programa 40 para las actividades realizadas
/ pagadas entre el día 1 de enero de 2019 y el día de entrada en vigor de
la correspondiente orden de convocatoria,'debiendo presentar juniô con
la solicitud la documentación justificativa requerida eri el artículó Zt.g Oe
la orden de bases. 

i

. ,b) Pago anticipado para los Programas 1o,2o,3o dado que son
actividades a desarrollar durante todo el año, y el programa 4o en
aquellas actividades que estén por realizar, o que finalicên fuera del
periodo indicado en el párrafo antèrior, de conformidad con lo establecidoen el artículo 29.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
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subvenciones de la comunidad Autónoma de ra Región de Murcia
(LSRM)

2. El abono de la subvención se efectuará de una
transferencia al Código lnternacional de Cuenta Bancaria
titular sea la entidad solicitante.

sola vez por
(IBAN) ctryo

Artícufo 15. Régimen de justificación.

1. De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 30 de la
Ley General de su.bvenciones,. los beneficiarios 

-deberán justi¡car la
subvención concedida ante la Dirección General competente'en materia
de relaciones laborales y seguridad y salud en el trabaj'o.

2 La
J ustifica cton de as SU bven ct ones pagad aS de form a

a ntict pad a SE real izará dentro de OS dos primeros m
en el ejercicio d
contará a partir

ese S d e ano 20 20 SI
el pago de la bvenct on al

,
su Se re VA ô a n o 20 I I en

contra flo e p lazo d e d OS mese
I

S Se d ô la fecha d e pag o
efecti VO d Â la SU bvenct on

3. Las entidades beneficiarias deberán presentar en la Dirección
General competente los documentos que se indican a continuación que
justifiquen la realización de la actividad, en documentos electróniðos
originales, o en su caso la digitalización en formato pDF de documentos
originales gn soporte papel, y una declaración responsable de la
autenticidad de los mismos:

a) Memoria de la actividad desarrollada y evaluación general de la
acción, indicando el número de receptores de la actividad, -

. b) Relación de las facturas o justificantes presentados indicando su
número, fecha de emisión y de-Þagor identificación del proveedoi,
concepto 

^oS 
lg gperación, importe respectivo, excluido el lmpu'esto sobré

el Valor Añadido (lVA) recuperable, y el importe imputado a la acción
(Anexo v). Asimismo, en el caso de qúe se pioduzcan desviaciones en el
presupuesto deberán indicarse las mismas,(Anexo V)

Q) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico.mercantil o con eficacia acjministrativa.'tos gastos oê
personal de trabajadores de la entidad, directamente relacionaðos con iã
actividad,. se_ justificarán con -la presentación de las nóminas, loi
documentos TC2 y TC1 o juptificantes del abono del mismo, así como
declaración formal dgl representante de la entidad especificando la
i m putación correspond iente.

d).El pago de los gastos a los que se refiere er apartadõ anterior sejustificará mediante cheQue, pagaré'o transferencia dancaria, oeoienðo
aportarse copia de estos, así como el correspondiente extracto bancario
que refleje dichos cargos sellado por la entidað financiera.

cuando el beneficiario sea una universidad pública el pago de losgastos podrá justificarse mediante documentos emitidcjs por los
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res.ponsablgs_dg las partidas presupuestarias cedentes y aceptantes de la
universidad Pública que piocedà, que justifiquen eil movimiento de
fondos, indicando las partidas presupu'estai'ias aéociadas, su importe y el
concepto. En ql caso de gastos de personal, junto con las nóininas se
acompañará declaración jurada del perceftor reconociendo haber
recibido su importe.

-. e) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada-con indicación del ¡mp'orte y suprocedencia. 

i,

. 0 En los casos en los que con la subvención se financien folletos,
revistas, material impreso o audiovisual deberá adjuntarse ejemplar de lod
mismos.

, 4.. El . importe. a justificar de cada una de las partidas
subvencionadas podrá tener una desviación máxima del 20 por 100,
positiva. o negativa, sj.n qgg ello suponga una variación del impbrte totai
concedido para la realización de la activì-dad.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de ra Lev
712005, de 18 de noviembre, de'subvenciones de ra comunidaá
Autónoma de la Regió¡ de Murcia_y, en el artículo 33 de la Ley 3g/2003,
de 17 de noviembre, General de subvenciones, ra Administraóion poorá
comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados.

Artículo 16. Obligaciones de /os beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias quedarán sujetas, en todo caso, a
las obligacio¡qs imp.uestas por el artíöuro 14 y cóncoidantes de la Ley
General de subvenciones, abí como a las oblig'aciones del artículo 11 dé
lq l-qv de subvenciones de la comunidad A-utónoma de ra Región de
Murcia y, en concreto, a las siguientes:

a) . Realizar la 
".,'u'616 

ique fundamenta la concesión de la
subvención.

b) Justificar ante la Dirección General competente el cumplimiento
de los.requi.sito.s y condiciones, así.como la realizäción de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y disfrute dé la
subvención.

. c) comunicar a la Dirección General competente ra obtención de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
suþvenctonadas, tan pronto como se conozcan.

, d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en ro-s término]s exigidod por la
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los docum-entos electrónicos, én tanto puedan
ser objeto de actuaciones de comprobación y control.EäT##TE

ffi
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f) Prestar su colaboración y
requerida en el ejercicio de las fu
conforme a lo dispuesto en el
Subvenciones.

facilitar cuanta documentación les sea
nciones de control que correspondan,
artículo 46 de la Ley Gen'eral de

g) lncorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión
de las actividades objeto. dç a¡r.udq que están suóvencionaoás pòi râ
Comunidad Autónoma de la Región de M'urcia

2. Asimismo, los beneficiarios del programa 40 han de remitir a la
Dirección General competente l.o9 proyectos o borradores de folletos.,
revistas o cualquier otro material imp-reso o audiovisual relativo á Ë
prevención de riesgos laborales.

CAPíTULO II

Programa 1o Centrales Sindicales

Artículo 17. Objeto y gastos subvencionables.

1. Las subvenciones concedidas en el marco de este programa
tienen .por objeto desarrollar actividades de promoción socio läoorãi
sindical y de formación de los trabajadores, u otras que estén dentro de
los fines propios de las Centrales Siridicales

. 2 Se podrá subvencioçar la financiación parcial o total, excluido el
lmpuesto.sobre el Valor Añ;idido (lVA) recupe'rable, de las'actividades
relacionadas con su organización interna y fuñcionamiento en el eiercicio
de las facultades que legalmente tengañ atribuidas, e irá destiirada a
sufragar.los, gastos de personal,..los gãstos corriente¡ y los ,gastos þorprestación de servicios y ge gestión ã sus afiliados. En nrngun caso sepodrá sufragar g.astos electórales originados por la celðbracién oe
elecctones stndtcales.

Artículo 18. criterios de valoración y distribución del crédito.

1, A cada central sindical se le concederá un punto por cada uno
de los representantes de los trabajadores obtenidós en 'el cuatrienio
natural comprendido entre el día 01.01 .2015 y el 31 .12.2019.

lgualmente se le concederá un punto por cada uno de los
representantes de los trabajadores obtenidos en ei año natural 2014.

2. El crédito disponible se distribuirá entre las Centrales Sindicales
mediante r.eo.arlo directamente proporcional al número de representantes
de los trabajadores obtenidos en el cuatrienio natural indicado en el
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apartado anterior,. y a su )/g4 proporc¡onal al número de representantes
obtenidos en el añ<i natural 20i4.'

CAPITULO III

Programa 20 Organizaciones Empresariales

Artículo 19. Objeto ygasfos subvencionables.

1. Las subvenciones concedidas en el marco de este programa
tienen, por objeto desarrollar actividades de promoción empresarial,"sociò
laboral, y de formación de los empresarios y trabajadords, u otrás que
estén dentro de los fines propios de'las organ'izacionês Empresariales.'

. 2. Se podrá subvencionar la financiación parcial o total, excluido el
lmpuesto.sobre el Valor Añadido (lVA) recuperable, de las'actividades
relacionadas con su organización iriternã y fuñcionamiento en el ejercicio
de las facultades que -legalmente 

tengañ atribuidas, e irá destinada a
sufragar.los gasto.s de personal,- los gãstos corrientés y los gastos þoiprestación de servicios y de gestión a sus asociados.

Artículo 20. criterios de valoracion y distribución de los créditos.

1. A cada organización Empresarial se le concederá un punto por
cada una de las empresas que eótuviesen asociadas a la misma el bía
31.12.2018.

2. Para la distribución del crédito las solicitudes se ordenarán de
mayor.a menor número-de_puntos obtenidos por cada organización, En
caso de que dos o más organizaciones terigan el misrio número dé
puntos los expedientes se ordènarán por rigurolo orden de entrada de la
ultima documentación que los complete.

3. El crédito disponible se distribuirá mediante reparto simple
directamente proporciorìal al número de puntos obtenidós por ôäoã
Organización.

CAPITULO IV

Programa 30 Fomento por las Universidades públicas de ta
responsabilidad social empresarial y la prevención de riesgos

laborales

Artículo 21. Objeto y gastos subvencionables.

1. Las subvenciones concedidas en el marco de este programa
tienen por objeto subvencionar a las Universidades Públicas de la Reoión
de Murcia para que lleven a cabo actividades de formación, investigacjón,
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docencia y,difusión de temas relacionacjos con la prevención de riesgos
laborales y la responsabilidad social corporativa.

Las actividades se deberán realizar en el marco de una cátedra o
de un master oficial de, posgrado que estén dedicados expresa y
específicamente a alguna de tales materias.

.2. S9¡án gastos subvencionables, excluido el lmpuesto sobre el
Valor Añadido recuperable, los detallados en el Anexo lV.

Artícufo 22. criterios de valoración y dístribución det crédito.

1. Las solicitudes serán valoradas de acuerdo con ros siguientes
criterios, pudiendo obtener hasta 10 puntos por cada uno de ellosi

a) Carácter interuniversitario de la iniciativa.

b) Ambito de difusión de la acción de las actividades a realizar
entre las empresas de la Región de Murcia.

c) Participación de otraf AOministraciones Públicas en la iniciativa.

2. El crédito se distribuirá por orden de mayor puntuación,
financiándose total o parcialmente la àctuación, con un m¿x¡mo de 6.40d
euros por solicitud, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias.

3. En caso de.empate, los expedientes se ordenarán por riguroso
orden de entrada de la última documentación que completj cada
expediente, atendiéndose por dicho orden.

CAPíTULO V

Programa 40 Fomento y difusión de la prevención de riesgos
laborales.

Artículo 23. Objeto ygasfos subvencionables.

1, Las subvenciones concedidas en el marco de este programa

ligngn por objeto subvencionar a las organizaciones Empresarialãs, los
sindicatos y las. Entidades sin fines de- lucro cuyo objèto social 

'esté

relacionado con la actividad subvencional a desarrollar, pâra que lleven acabo campañas .. publicitarias, jo¡¡adas, seminaiios 'formativos,
conferencias o similares con el fin dé difundir y fomentar la mejora de laé
gondiciones.de.seguridad y balud en el trabäjo de las emprésas de la
Región de Murcia.

2. Las citadas actuaciones han de ser rearizadas o dirigidas por
personal técnico con formación de nivel superior en prevención dä riesgos
laborales o con titulación de formación profesional de técnico superior-en
prevencìón 

.de, riesgos. profesionales, asimismo han de ser gratu'itas para
sus destinatarios d i rectos.

ETT##äE
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p,. S9¡án gastos subvencionables, excluido el lmpuesto sobre el
Válor Añadido recuperable, þs detallados en el ANEXo lir. Las jornadas,
seminarios formativos, conferencias o similares objeto de súbvención
habrán de tener únicamente carácter presencial.

4. Las actividades realizadas entre el día 1 de enero de 201g
día de entrada en vigor de la presente convocatoria, solo po
subvencionarse si se encuentran efectivamente finalizadas y pagadãs

yel
drán

Artícu lo 24. Actividades excluidas.

Se excluirán de la valoración, y no serán objeto de concesión de
subvención, aquellas solicitudes que téngan por objeto:

, p) !a impartición de cursos de formación, en materia de seguridad
y salud laboral, de nivel básico o superior.

b) !39 actividades en materia de prevención de riesgos laborales,
que la entidad sin ánimo de lucro, com'o empleadora, vieñe obligada a
cumplir respecto de sus empleados.

. c) .La implantación de sistemas de gestión en prevención de
riesgos laborales y de buenas prácticas preven-tivas.

Artícufo 25. criterios de valoración y distribución der crédito.

1. Las solicitudes serán valoradas de acuerdo con ros siguientes
criterios, pudiendo obtener hasta 10 puntos por cada uno de ellosi

. ?) Relevancia de la acción para la prevención de riesgos raborares
(importancia, pertinencia del proyebto, caråcter innovador, etð.).

. b) Justificación razonadâ; de la necesidad y conveniencia de
realizar la acción.

c) Viabilidad de la propuesta, incluyendo en este contexto la
adecuación del presupuesto, capacidad del personal que la va a
desar.rollar. y adecuada planificación temporal dé las actividades (coste,
planificación, probabilidad de llevarse a ca'bo, etc.).

d) calidad del proyecto (entidad o personas que desarroilan ra
acción, conten ido, ci rcunsiancias' concu rrentès, etc. ).

e) Coherencia de los contenidos de la acción
objetivos, metodología, resultados).

fl Ambito de difusión de la acción.

fiustificación,

g) Que la acción se diriia a sectores con elevado índice de
siniestralidad laboral.
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., h). Que la acción favorezca a mujeres y jóvenes desempleados,
discapacitados,, parados de larg.a duración, inmiçjrantes y demáé grupod
sociales necesitados de especiál protección.

i) complementariedad y grado de integración de ra acción con otros
prog.ramas desarrolladg,s por .la Adminisfración Autonómica (planes
Reg.ionales de Prevención de Riesgos Laborales y planes de actiùidades
del ISSL, etc.). 

i

2. El crédito se distribuirá por orden de mavor puntuación hasta
que se hayan agotado las disponibilidades presupueôtariäs.

, . El importe de la subvención será como máximo de 7.500 euros por
solicitud, y.n,o podrá superar el presupuesto de gastos presentado poi"ta
entidad solicitante.

3. En caso de empate, el orden de prelación de concesión se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación'obtenida de la suma de los
criterios recogidos en los apartados a), d) y f). En caso de subsistir el
gnpate, las solicitudes se ordenarán por rigúroso orden de entrada de la
última documentación que complete cada êxpediente, atendiéndose pcr
dicho orden.

Disposición final única. Entrada en vigor,

La presente orden entrará en viqor al día siq
publicación en forma de extracto en el "-Boletín Oficiai'
Murcia".

uiente al de su
de la Región de

El día de la fecha, el presente documento se firma electrónicamente por
El consejero de Emp'?#Jì.''."JiJîå,îîi,5,i3resa y Medio Ambiente
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Doc u me nr#ìåät"' presenta r.

l.- Documentación a presentar al Programa 1o CENTRALES
SINDICALES:

1) Memoria de las actividades previstas para el presente año a
desarrollar con cargo a la subvención solicitada.

2) Presupuesto detallado y desglosado por partidas der coste de ra
actividad, excluido el lmpuesto sobre êl Valor Añádido (lVA) recuperable
(Anexo lll).

.. Q) Declaración responsable del representante legal de la Central
Sindical acreditativo de la relación nominâl de miembros-componentes de
los órganos ejecutivos y de dirección de la misma.

4) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde ra
entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que
consten los 24 dígitos de su Código lnternacional de cuenta Bancária
(IBAN) y su códisõ de tdentiticacion"r¡sòãi tclÈ1.

2.- Documentación a presentar al programa 20
ORGAN IZACION ES E MPRESARIALES :

1) Memoria de las actividades previstas para el presente año a
desarrollar con cargo a la subvención sölicitada.

2) Presupuesto detallado y desglosado por partidas del coste de ra
actividad, excluido el lmpuesto dobre êl valor Añâdido (lVA) recuperable
(Anexo lll).

.3) .Declaración responsable del representante legal de la
orga.nización-acreditativo de la relación nominál y numerada dõ empresas
asociadas a fecha 31 12?918, indicando de cad-a una de ellas su código
de ldentificación Fiscal (ClF).

I .Declaración responsable del representante legal de la
organización acreditativo 

' de la relación' nominar de - miembros
componentes de los órganos ejecutivos y de dirección de la misma.

5) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde ra
entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que
consten los 24 dígitos de su código lnternacional de cuenta Bancdria
(IBAN) y su Códigõ de ldentit¡cacionïiscãi tdl'È),
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3. Documentación a pregentar al PROGRAMA 30. FOMENTO
POR LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS DE LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL EMPRESARIAL Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES:

1) Memoria descriptiva y detallada de la actividad a subvencionar
expresiva de los siguientes extremos:

- Denominación de la acción o actividad a desarrollar.

- Motivación y finalidad de la misma.

- Contenido específico de la acción.

- Otros datos considerados de interés.

2) Presupuesto detallado y desglosado por partidas der coste de ra
actividad, excluido el lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA) recuperable
(Anexo lV).

3) certificado expedido por el representante legar de ra Entidad
solicitante acreditativo de la relación nominal y numeraða de profesores,
inve.stigadores.o de alumnos vinculados a la iátedra o mastei (indicando
apellidos, nombre, y número del NlF.)

4) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde la
entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que
consten los 24 dígitos de su código lnternacional de cuenta Bancdria
(IBAN) y su Códigõ de tdentiricacion"r¡scãi tCl'È1.

4. Documentación a prgsentar al PROGRAMA 40. FOMENTO y
DIFUSION DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES:

.., 1) Tarjeta del código de ldentificación Fiscar (crF) de ra entidad
solicitante.

2) A.creditación de l.a. inscripción de la Entidad en er Registro legal
correspondiente, que manifieste su personalidad jurídica.

3) Presupuesto detallado y desglosado por partidas der coste de la
actividad,.excluido el lmpuesto sobre el Valor Añâdido (lVA) recuperable
(Anexo lll).

. 4) Memoria de las actividades previstas para el presente año a
desarrollar con cargo a la subvención solicitada.

5) certificado expedido por el representante regar de ra Entidad
Solicitante acreditativo de la relación nominal de miembìros componentes
de los órganos ejecutivos y de dirección de la misma.
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.6) En caso de organizaciones Empresariales, certificado expedido
por el representante legãl de la Organizäción acreditativo de la rê¡lación
nominal y numerada de empresas ãsociadas, indicando de cada una de
ellas su Código de ldentificación Fiscal (ClF).

7) En caso de Entidades sin fines de lucro, documento acreditativo
dg gy inscripción en el Registro Público correspondiente, debiendo tener
el objeto social de la Entida-d relación con la actívidad subvencional.

p) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde la
entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que
consten los 24 dígitos de su Código lnternacional de Cuenta Bancdria
(IBAN) y su Códisõ oe loentlticaciOn"È¡scãi tóiÈ1.

ffi



Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades,
Empresa y Medio Ambiente

__________________________________________________________________________

Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones de la Dirección General de Relaciones Laborales y
Economía Social con la exclusiva finalidad de gestionar las mismas. El responsable de este fichero es la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía
Social, con domicilio en C/ Alejandro Séiquer, nº 11 – Piso 2º - 30001 Murcia Tlf 968 36 69 96, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 12 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales..

ANEXO II

FOMENTO DE LAS RELACIONES LABORALES. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Año 2019

SOLICITUD PROGRAMA 4º FOMENTO Y DIFUSION DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Código Procedimiento 1778
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad ……………........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la Entidad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Nombre de la actividad
IMPORTE

SOLICITADO
(Euros)

Nº EXPEDIENTE
(A rellenar por la
Administración)

…………………………:…………………………………………………………………...………….

……………………………………………………………………………………………………..…...

La actividad SI NO ha finalizado antes de la entrada en vigor de la Orden de
convocatoria de subvenciones para el año 2019.

…………………… 2019 33 31……

CODIGO INTERNACIONAL DE CUENTA BANCARIA. IBAN (24 dígitos) PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

Entidad bancaria:

. . . . . .

El titular de la cuenta tiene que ser el solicitante de la subvención

Realizo la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:
Que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento del

derecho a esta subvención, que la documentación que aporto es auténtica, comprometiéndome a mantener su
cumplimiento durante el tiempo del reconocimiento o ejercicio de este derecho. Asimismo, quedo obligado a
comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, cualquier modificación al respecto,
sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección de la Administración Pública.

Esta declaración responsable, supone:

1.1. No estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1.2. Cumplir con los requisitos y condiciones específicas dispuestas para esta acción subvencionable, tanto en sus
bases reguladoras como en su convocatoria.

1.3. Tener poderes para actuar como representante legal de la entidad solicitante, y que ésta se encuentra
debidamente constituida e inscrita, de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.

1.4. No haber solicitado u obtenido de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, otras subvenciones o ayudas, que aisladamente o en concurrencia con ésta supere el coste
total de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En caso de haber solicitado u obtenido ayudas se
presentarán las correspondientes solicitudes o notificaciones de concesión.



Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades,
Empresa y Medio Ambiente

__________________________________________________________________________

Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones de la Dirección General de Relaciones Laborales y
Economía Social con la exclusiva finalidad de gestionar las mismas. El responsable de este fichero es la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía
Social, con domicilio en C/ Alejandro Séiquer, nº 11 – Piso 2º - 30001 Murcia Tlf 968 36 69 96, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 12 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales..

La presentación de la solicitud implica la autorización a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social para obtener de

la propia Administración Regional, de otras Administraciones Públicas o de otros Entes, de forma electrónica o por otros medios, los

documentos que se indican a continuación,:

*Estar al corriente de sus obligaciones Tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

*Estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT),

*Estar al corriente con la Seguridad Social.

*Informe de Vida Laboral.

*Informe sobre su Índice de Incidencia de Accidentes Laborales.

NO AUTORIZO a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social para obtener los documentos indicados, y quedo

obligado a aportarlos junto con la solicitud de subvención.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable

o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en

su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio

del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, dando lugar al archivo del expediente, previa

Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Firma de forma electrónica la presente solicitud

TITULAR DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA



Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades,
Empresa y Medio Ambiente

FOMENTO DE LAS RELACIONES LABORALES.
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Año 2019

ANEXO III - PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

1º CENTRALES SINDICALES

2º ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

4º FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Nº Exp. 2019 99 45 …….…

Nº Exp. 2019 99 46 ……….

Nº Exp. 2019 33 31 ……….

ENTIDAD: …………………………………………………………………………………………………………………………………..….

PARTIDA DE GASTOS
IMPORTE SOLICITADO

(Euros)

1 PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD

2 PERSONAL EXTERNO A LA ENTIDAD

3 GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y ALOJAMIENTO

4 ALQUILER (Locales, instalaciones, equipos)

5 MATERIAL (De oficina no inventariarle)

6 SUMINISTROS (Energía eléctrica, agua)

7 COMUNICACIONES (Telefónicas y postales)

8 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (Prensa, radio, televisión)

9 OTROS GASTOS (especificar) (*)

TOTAL

(*) En la partida de Otros Gastos no se podrán imputar aquellos que por su naturaleza puedan estar comprendidos en otras

partidas de gasto

…………………… a …… de ………………………… de 20….

Firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad



Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades.
Empresa y Medio Ambiente

FOMENTO DE LAS RELACIONES LABORALES.
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Año 2019

ANEXO V

RELACION DE FACTURAS AGRUPADAS POR PARTIDA

EncasodeestarexentosdelIVA sedeberáhacerconstar. Hoja nº ____ de _____

PARTIDA
NÚMERO
FACTURA

FECHA
EMISION

FECHA
PAGO

EXPEDIDOR/PROVEEDOR
CONCEPTO O

DESCRIPCION DE LA
OPERACIÓN

IMPORTE
FACTURA
(SIN IVA)

IMPORTE
FACTURA
(CON IVA)

IMPORTE
IMPUTADO

DESVIACION
SOBRE LA
PARTIDA

TOTAL /SUBTOTAL

Documento firmado electrónicamente por el representante legal de la Entidad
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